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Redacción

Nueva doctrina del Supremo sobre la usucapión
“contra tábulas”

El Pleno de la Sala Primera del Tribunal Supremo ha fijado doctrina en relación con la usucapión “contra

tabulas”, (adquisición de la propiedad por su uso continuado durante cierto tiempo, en contra de lo expresado

en el Registro de la Propiedad) declarando que rige lo dispuesto en el art. 36 de la Ley Hipotecaria frente a lo

establecido en el art. 1949 del Código Civil, ya que este último ha de considerarse derogado. 

Según la sentencia, de la que es ponente el magistrado Antonio Salas Carceller, la Audiencia declaró en

relación con la usucapión “que no cabía admitir tal modo de adquirir en el presente caso puesto que se trataba

de una prescripción ordinaria que -según dicho artículo 1949- requería que el usucapiente, a su vez, tuviera

título inscrito a su favor” sin plantearse la sentencia recurrida el problema de la actual vigencia de dicha

norma. 

En concreto, la Audiencia razonó que la jurisprudencia dictada sobre aquel precepto obliga a computar el

plazo de prescripción adquisitiva ordinaria frente al titular del derecho inscrito desde la inscripción del

segundo título, el que ampara la posesión del usucapiente, de forma que, en contra del tercero, el art. 1949 CC

solo permite el inicio de la prescripción ordinaria “contra tábulas” a partir de la inscripción del segundo título

que ampara la posesión del usucapiente, valiendo la posesión anterior solo a efectos de prescripción

extraordinaria. 

El Supremo no se decl ...
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